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I. ComunIdad autónoma

4. Anuncios

Consejería de Sanidad y Política Social

18739 Resolución de la Consejería de Sanidad y Política Social de corrección 
de errores al expediente de contratación 52/2012 relativo al “Servicio 
de vigilancia en el Edificio Lago, sede de los Servicios Centrales del 
Menor y en el módulo de observación y acogida de Santo Ángel, de la 
Consejería de Sanidad y Política Social”.

Advertido error en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de 
Prescripciones Técnicas que rigen la contratación de referencia en lo relativo al 
cómputo de los días laborables y festivos objeto del contrato, de conformidad 
con lo establecido en el Convenio Colectivo de Seguridad Privada que resulta 
de aplicación, se procedió a dejar en suspenso el plazo de presentación de 
ofertas de la presente licitación, mediante anuncio publicado en el BORM n.º 
283 de fecha 7 de diciembre de 2012, en tanto se ha procedido a efectuar las 
correcciones oportunas en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y 
de Prescripciones Técnicas que rigen la contratación

Resuelvo:

Primero.- Que se proceda a hacer pública esta corrección mediante 
inserción del oportuno anuncio en el Boletín Oficial de la Región de Murcia y, en 
consecuencia, a abrir un nuevo plazo de presentación de ofertas de siete días 
naturales, a contar desde el siguiente al de publicación del presente anuncio 
para que cuantos licitadores se consideren capacitados para realizar el servicio 
presenten oferta.

Segundo.- Las correcciones efectuadas afectan al Pliego de Prescripciones 
Técnicas en su apartado 10) presupuesto económico y a los apartados siguientes 
del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares: apartado D) 
presupuesto de licitación; apartados D) y C) tramitación de gasto anticipado y 
tramitación de urgencia; apartado E) días tenidos en cuenta para la determinación 
del precio; apartado F) plazo de ejecución y apartado S) plazo de presentación de 
proposiciones.

Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas que rigen la contratación, una vez efectuadas las mencionadas 
correcciones podrán obtenerse en la siguiente dirección de Internet del Perfil de 
contratante: www.carm.es/contratacionpublica.

Tercero.- Aquellos licitadores que presentaron oferta dentro del plazo 
concedido al efecto, podrán retirar de las dependencias del Servicio de 
Contratación de la Secretaría General, el Sobre B “Proposición económica y 
criterios de adjudicación evaluables de forma automática” y volver a presentar 
un nuevo Sobre B teniendo en cuenta el nuevo cómputo de días laborables y 
festivos, una vez efectuadas las correcciones oportunas, sin que sea necesario 
volver a presentar el Sobre A “Documentación General”.
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